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Cuando se frate de proyectos de edificios es

colares, deberán cumplirse en todoj los requisi
tos que exigen para esta clase de construcciones 
ias Instrucciones aprobadas por Reales órdenes
de 51 de mayo de 1921 y 31 de marzo de 1923.

En la Memoria se expresará si la escuela es 
unitaria o graduada. En el primer caso, el nú
mero máximo de alumnos que se puede admitir 
en una clase es de 60, y en el segundo, de 43. 
Se indicará el área que se dedica a campo es
colar, y dividiéndola por el número de alumnos 
que van a asistir a la escuela, se probará que es 
mayor de 5 metros cuadrados el espacio desti
nado a cada niño. También se explicará el pro
cedimiento adoptado para instalar en condicio
nes higiénicas los lavabos y retretes Se hará 
notar que no existen en las proximidades focos 
de infección ni edificio alguno que pueda consi
derarse como inconveniente a la escuela.

En los planos se incluirá el de emplazamiento, 
marcando la orientación, la distancia al pueblo 
y los desniveles, si su importancia los hace in
teresantes. Se acompañarán planos de la dispo
sición proyectada para la desinfección de las 
isaierias residuales. En el presupuesto figurará 
por lo menos un 14 por 100 de beneficio indus
trial para el contratista.

El Instituto Nacional de Previsión conservará 
en su archivo el ejemplar completo del proyecto, 
autorizado con la firma del Vocal técnico de la 
Junta para fomento de construcción de Escuelas 
nacionales, en todos los casos en que tome par
te en el correspondiente préstamo.

Ó -— TRÁMITE V RESOLUCIÓN

Si la solicitud fuese dirigida a una Caja cola
boradora y ésta acordase interesar la participa
ción del Instituto Nacional de Previsión en el 
préstamo, remitirá el expediente original com
pleto, que integrará con una certificación del

acuerdo de la Caja, al instituto para su tramita
ción ulterior.

Recibido el expediente en el Instituto o intruído 
en sus oficinas, si la solicitud de préstamo se 
hubiera dirigido ai mismo, se solicitará de la 
Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas 
la comprobación de la pertenencia de ias lámi
nas v estar libres de responsabilidad.

Hecho esto, el expediente será informado por 
¡as Asesorías financiera y jurídica, y social si se 
considerase conveniente, después de lo cual se 
elevará a la Comisión de Inversiones.

6 . D e p ó s it o  d e  l a s  l á m in a s .

Si el acuerdo fuese favorable, el Ayuntamien
to constituirá la prenda de las láminas deposi
tándolas en el Banco de España a disposición 
del Instituto Nacional de previsión o de la Caja 
colaboradora que haya concedido el préstamo, 
o a la de uno y otro indistintamente, si ambos 
participasen en la operación Con objeto de que 
las rentas sean percibidas por el Ayuntamiento, 
éste abrirá a pu nombre una cuenta corriente en 
el mismo Establecimiento, a fin de que ias in
grese en ella según se vayan devengando.

7.—Formalización dfl contrato.

Redactada la minuta de la escritura por la 
Asesoría jurídica, se formalízala el documento 
ante el Notario, en cuyo acto el Ayuntamiento ha
rá entrega al Instituto o a la Caja del resguardo 
del depósito de las láminas. El Ayuntamiento, en 
el mismo acto, abonará el importe del proyecto o 
del recargo correspondiente, si no prefiere que 
se deduzca de la primera entrega del capital con
cedido.

Será condición de todo contrato de préstamo 
no efectuar entrega de ninguna cantidad, sin que 
haya tomado previamente nota de la pignora
ción de las láminas la Dilección general de la
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Revista mensual que dirige el Exorno. Sr. D. Erancisco Bécares, 
Inspector general de Sanidad Interior.

■ l e r o p l l a r i o n  d e  4o d a  l a  l r g l « l a r i o n  « M n l l a r i a  i l g e n t e .  c o n  a r n t i i r l n n r a  r n  r l  
t r i t u  v n o t a «  p a r a  k u  a p l i c a c i ó n  p r a c t i c a ,  e n  u n a  p a l a b r a ,  t o d a  l a  j o r i o p r u d e n -  
c l a  q u e  « c  l ia  « e n f a d o  e n  m a t e r i a  « u n i t a r i a  r t p u r s t a  c o n  l a  m a c a l  r í a  c o n  q u e  
u c o a t u i i i h r u  h a c e r l o  e l  d o c t o r  I t e r a r e n .

***" *’r a n  i n t e r e »  p a r a  loa  « a ñ i l a r l o «  t o d o «  r  p r i n c i p a l m e n t e  p a r a  I*»» « e n o r e «  
l n « p e r t o r e «  m u a l r l p a l e »  d e  S a n i d a d .

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN
Año. 24 pesetas: pudiendo dirigirse a don Erancisco bécares. Vergara. 16 

principal. Madrid.
I arnbién pueden adquirirse los tomos I. II, III y IV de dicha Revista, encua

dernados en inedia pasta, al precio de 28.50 cada uno, que se envía coníra 
reembolso al precio de 29 pesetas.
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